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Título:  tamaño de fuente 20.  
Columnas: periodísticas balanceadas. Relleno gris. 
Diagrama:  Fuente, tamaño y color a elección. Construirlo a partir de 
los datos siguientes: 
 

 1998 1999 2000 2001 

n de host 29 37 100 130 

 
Tabla:  4 filas X  5 columnas. 
2 cm. de ancho en 1ª y 2ª columnas y  3,8 cm. en el resto. 1cm. de 
alto de fila. 
Tamaño fuente 12.  
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 Puede tener otras finalidades.1

Estas convergencias no significan, en modo alguno, que Internet se conviertai

finalmente en un mero difusor de los medios de comunicaciónii

convencionales . Por el contrario, LO QUE ESTAS CONVERGENCIAS poneniii 1

ahora de manifiesto es la necesidad de crear productos informativosiv

propios y expresamente diseñados para Internet. La posibilidad de compartir lasv

mismas fuentes entre Internet y otros medios, no excusa la necesidad de crearvi

lenguajes propios para Internet.vii

En este escenario, los broadcasters dejan de mirar a Internet como un nuevo
canal para la difusión de sus programas y empiezan a descubrir un nuevo
medio.



Información periodística Información de TV
Información de radio

Información Internet Información publicidad carteles Información boca a boca

Información periodística Información de radio Información de TV

Información Internet Información carteles Información boca a boca



La sociedad de la comunicación

La primera condición realmente. Los cambios se
para una posible apropiación suceden a gran velocidad. No
social de las tecnologías pasa, es fácil “saber qué pasa” en
necesariamente, por la nuestra sociedad de cambios.
identificación y la comprensión
de lo que éstas significan

La multiplicación de los documentos disponibles en Internet (datos en millones)

Lugar de consulta Madrid Castilla La Mancha Castilla Leon

Internet

1999-2002

10,4% 5,0% 8,0%

Local 80,5% 90,9% 59,0%

TOTAL 90,9% 95,9% 67,0%

Tabla. Porcentaje de documentos consultados en la red y en el local



En cuanto al carácter sumario de los procesos, la Ley dispone que carezcan de fuerza de cosa juzgada

las sentencias que pongan fin a aquéllos en que se pretenda una rápida tutela de la posesión o tenencia,

las que decidan sobre peticiones de cese de actividades ilícitas en materia de propiedad intelectual o

industrial, las provean a una inmediata protección frente obras nuevas o ruinosas, así como las que

resuelvan sobre el desahucio o recuperación de fincas por falta de pago de la renta o alquiler o sobre

la efectividad de los derechos reales inscritos frente a quienes se opongan a ellos o perturben su

ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime la oposición o la perturbación. La experiencia de

ineficacia, inseguridad jurídica y vicisitudes procesales excesivas aconseja, en cambio, no configurar

como sumarios los procesos en que se aduzca, como fundamento de la pretensión de desahucio, una

situación de precariedad: parece muy preferible que el proceso se desenvuelva con apertura a plenas

alegaciones y prueba y finalice con plena efectividad. Y los procesos sobre alimentos, como otros

sobre objetos semejantes, no han de confundirse con medidas provisionales ni tienen por qué carecer,

en su desenlace, de fuerza de cosa juzgada. Reclamaciones ulteriores pueden estar plenamente

justificadas por hechos nuevos.

Esta Ley contiene una sola regulación del recurso de apelación y de la segunda instancia, porque se

estima injustificada y perturbadora una diversidad de regímenes. En razón de la más pronta tutela

judicial, dentro de la seriedad del proceso y de la sentencia, se dispone que, resuelto el recurso de

reposición contra las resoluciones que no pongan fin al proceso, no quepa interponer apelación y sólo

insistir en la eventual disconformidad al recurrir la sentencia de primera instancia. Desaparecen, pues,

prácticamente, las apelaciones contra resoluciones interlocutorias. Y con la oportuna Disposición

Transitoria, se pretende que este nuevo régimen de recursos sea de aplicación lo más pronto posible.

La apelación se reafirma como plena revisión jurisdiccional de la resolución apelada y, si ésta es una

sentencia recaída en primera instancia, se determina legalmente que la segunda instancia no constituye

un nuevo juicio, en que puedan aducirse toda clase de hechos y argumentos o formularse pretensiones

nuevas sobre el caso. Se regula, coherentemente, el contenido de la sentencia de apelación, con

especial atención a la singular congruencia de esa sentencia.

Otras disposiciones persiguen aumentar las posibilidades de corregir con garantías de acierto eventuales

errores en el juicio fáctico y, mediante diversos preceptos, se procura hacer más sencillo el

procedimiento y lograr que, en el mayor número de casos posible, se dicte en segunda instancia

sentencia sobre el fondo. Cabe mencionar que la presente Ley, que prescinde del concepto de

adhesión a la apelación, generador de equívocos, perfila y precisa el posible papel de quien, a la vista

de la apelación de otra parte y siendo inicialmente apelado, no sólo se opone al recurso sino que, a su

vez, impugna el auto o sentencia ya apelado, pidiendo su revocación y sustitución por otro que le sea

más favorable.



La Ley conserva la separación entre una inmediata preparación del recurso, con la que se manifiesta

la voluntad de impugnación, y la ulterior interposición motivada de ésta. No parece oportuno ni diferir

el momento en que puede conocerse la firmeza o el mantenimiento de la litispendencia, con sus

correspondientes efectos, ni apresurar el trabajo de fundamentación del recurso. Pero, para una mejor

tramitación, se introduce la innovación procedimental consistente en disponer que el recurrente lleve

a cabo la preparación y la interposición ante el tribunal que dicte la resolución recurrida, remitiéndose

después los autos al superior. Lo mismo se establece respecto de los recursos extraordinarios.

Por coherencia plena con una verdadera preocupación por la efectividad de la tutela judicial y por la

debida atención a los problemas que la Administración de Justicia presenta en todo el mundo, esta Ley

pretende una superación de una idea, no por vulgar menos influyente, de los recursos extraordinarios

y, en especial, de la casación, entendidos, si no como tercera instancia, sí, muy frecuentemente, como

el último paso necesario, en muchos casos, hacia la definición del Derecho en el caso concreto. Como

quiera que este planteamiento resulta insostenible en la realidad y entraña una cierta degeneración o

deformación de importantes instituciones procesales, está siendo general, en los países de nuestro

mismo sistema jurídico e incluso en aquéllos con sistemas muy diversos, un cuidadoso estudio y una

detenida reflexión acerca del papel que es razonable y posible que desempeñen los referidos recursos

y el órgano u órganos que ocupan la posición o las posiciones supremas en la organización

jurisdiccional.

Con la convicción de que la reforma de la Justicia, en este punto como en otros, no puede ni debe

prescindir de la historia, de la idiosincrasia particular y de los valores positivos del sistema jurídico

propio, la tendencia de reforma que se estima acertada es la que tiende a reducir y mejorar, a la vez,

los grados o instancias de enjuiciamiento pleno de los casos concretos para la tutela de los derechos

e intereses legítimos de los sujetos jurídicos, circunscribiendo, en cambio, el esfuerzo y el cometido de

los tribunales superiores en razón de necesidades jurídicas singulares, que reclamen un trabajo jurídico

de especial calidad y autoridad.

Desde hace tiempo, la casación civil presenta en España una situación que, como se reconoce

generalmente, es muy poco deseable, pero en absoluto fácil de resolver con un grado de aceptación

tan general como su crítica. Esta Ley ha partido, no sólo de la imposibilidad, sino también del error

teórico y práctico que entrañaría concebir que la casación perfecta es aquélla de la que no se descarta

ninguna materia ni ninguna sentencia de segunda instancia.

Además de ser ésa una casación completamente irrealizable en nuestra sociedad, no es necesario ni

conveniente, porque no responde a criterios razonables de justicia, que cada caso litigioso, con los



derechos e intereses legítimos de unos justiciables aún en juego, pueda transitar por tres grados de

enjuiciamiento jurisdiccional, siquiera el último de esos enjuiciamientos sea el limitado y peculiar de la

casación. No pertenece a nuestra tradición histórica ni constituye exigencia constitucional alguna que

la función nomofiláctica de la casación se proyecte sobre cualesquiera sentencias ni sobre cualesquiera

cuestiones y materias.


